
Los Gentilicios 
 

Los gentilicios son una clase de adjetivos que determinan el lugar de origen 

(la patria o nación, provincia, ciudad, pueblo…) o el lugar de pertenencia de las 
personas, de los animales o de las cosas.  
   

Mis primos son cacereños.  

La sierra madrileña es fría 

Como adjetivos, tienen género (masculino o femenino) y número (singular o plural). 

En cuanto a su ortografía, se escriben siempre con minúsculas y, en el diccionario, se buscan 

en masculino singular. 

 

En general los gentilicios se derivan del nombre actual del lugar pero en algunos casos se 

utiliza el nombre antiguo. 

Hay algunas ciudades que tienen más de un gentilicio.  

 

La formación del gentilicio a partir del nombre del lugar (topónimo) presenta muchos casos 

tanto regulares como irregulares. 

Los casos regulares más comunes se forman añadiendo al nombre del lugar los sufijos o 

terminaciones  -ano, -és, -ense, -eño, -ino, -í, etc... 

Hay, sin embargo, gentilicios irregulares. No tienen una terminación que se ajuste a las 

anteriormente vistas sino que proceden del nombre que el lugar tuvo en otros tiempos pasados 

(de los griegos, los romanos, los árabes…) 

 

Ejemplos Regulares 

Castilla = castellano;               Soria = soriano;              Sevilla = sevillano. 

Álava = alavés;                        Gijón = gijonés;               Barcelona = barcelonés;                    

León = leonés.                         Melilla = melillense;        Almería = almeriense. 

Extremadura = extremeño;      Madrid = madrileño;       Albacete = albaceteño. 

Alicante = alicantino;               Bilbao = bilbaíno;           Salamanca = salmantino.               

Castellón = castellonense; 

 

Ejemplos Irregulares 

Ávila = abulense;                    Badajoz = pacense;                Huelva = onubense. 

Huesca = oscense;                 Fuerteventura = majorero;      Elche = ilicitano. 

Betanzos = brigantino;           Cabra = egabrense;                Calahorra = calagurritano. 

Calatayud = bilbilitano;           Martos = tuccitano;                Orihuela = orcelitano. 

 


